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Frente a la liquidación aportada, no obstante, no haber pronunciamiento 

de la parte pasiva, el despacho recuerda a la parte actora la observación 

que se hizo al corregir la primera liquidación y que ahora vuelve a 

repetirla, esto es, incluir en el mes de diciembre como saldo un valor no 

relacionado en la primera certificación que dio al inicio del proceso, y que 

además fue objeto de pronunciamiento en el auto de fecha 13 de agosto 

de 2020. Por lo anterior, se le ruega presentar nueva liquidación en la 

que no incluya el valor correspondiente al mes de diciembre, sino el que 

se certificó desde el inicio. 

 

De otro lado, se ordena la entrega de los títulos hasta el monto del valor 

del crédito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.54 en 

el día de hoy 18 de diciembre de 2020. 

 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 
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